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Observatorio del Medicamento  

Este Observatorio se basa en los datos de Canarias, correspondientes al mes de julio de 2013, 

publicados por el Ministerio de Sanidad y Consumo. Al final de este Observatorio se continúa el 

seguimiento en la dispensación de recetas, que en el presente mes alcanza un +9,43%; se lleva a 

cabo un análisis de los medicamentos que se dejaron de financiar en el mes de agosto del año 

pasado y la evolución de algunos de los productos en los que se han notificado aumentos de 

precios. También hacemos un comentario sobre los aspectos más relevantes del anteproyecto de 

Ley de Servicios y Colegios Profesionales. 

Datos Mensuales 

El número de recetas se incrementó de los 3,05 millones del año anterior a los 3,35 millones de este 

año (9,83%); la media nacional aumentó menos (9,43%). El gasto medio por receta aumentó 

fuertemente este mes (9,36%), mucho más que la media nacional (3,89%). El gasto total en 

medicamentos se incrementó pasando de los 29,77 millones de euros del año anterior a los 35,76 

millones de euros de este año (20,12%), la media nacional aumentó menos (13,68%). 

Acumulado Enero a Julio 

El número de recetas descendió de nuevo (-9,84%), la media nacional se redujo más (-11,79%). El 

gasto medio continúa en descenso (-0,53%), la media nacional bajó más (-0,85%). El gasto total en 

medicamentos, a pesar del incremento de este mes, continúa en descenso (-10,32%), la media 

nacional se redujo más (-12,54%). 

Acumulado Interanual 

El número de recetas disminuyó (-9,59%), menos que el descenso de la media nacional (-13,07%). El 

gasto medio bajó nuevamente (-4,08%), más que la media nacional (-2,84%). El gasto total en 

medicamentos fue de 394,06 millones de euros, el 13,27% menos que los 454,36 millones de euros 

del año pasado; la media nacional descendió más (-15,54%). El IPC interanual en Canarias descendió 
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el 1,6%, cinco décimas menos que el IPC nacional. El PIB se redujo en Canarias en el año 2012 el 1,0% 

(el PIB nacional también disminuyó (-1,4%). El presupuesto para 2013, destinado a Sanidad en 

Canarias, es de 2.586.938.011 de euros, un 40,71% del presupuesto total de la comunidad disminuye 

globalmente en 40,8 millones", de los que 27,7 millones de euros pertenecen al Servicio Canario de 

Salud. 

Gráfico 1: Evolución Mensual del Número de Recetas, el Gasto Medio por Receta y el Gasto Total 
Farmacéutico 
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Tendencia Logarítmica 

Este mes la tendencia de gasto es ascendente, algo que apoya la idea de que comienza una cambio 

cualitativo en la contención del gasto. La tendencia en el gasto medio por receta es ascendente 

también, y si se tiene en cuenta la reducción que supone la parte pagada por los usuarios, habría que 

considerar que el gasto medio por receta está aumentando aún más. El número de recetas se 

incrementa por primera vez desde que se promulgó el RDL 16/2012. El hecho de que el precio medio 

crezca en la tendencia logarítmica tiene que ver con el estancamiento en el mercado de genéricos 

que comienza a manifestarse, sin embargo, dadas las características especiales que tiene este mes en 

comparación con el del año anterior hay que pensar que la tendencia puede estabilizarse claramente 

en los próximos meses, cuando se comparen periodos de las mismas característica, es decir, aquellos 

sobre los que ya ha actuado el RDL 16/2012. 

Gráfico 2: Tendencia Logarítmica proyección de 2 periodos hasta Septiembre de 2013 
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Evolución Anual 

La evolución del gasto, en los últimos meses, ha sido descendente. Canarias mantiene contenido el 

gasto interanual:  -13,27% frente a un  descenso mayor de la media nacional (-15,54%), aunque 

debemos tener en cuenta la reducción que supone la parte pagada por los usuarios. 

Gráfico 3: Evolución Interanual del Gasto (%) 
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Comparación del Gasto Farmacéutico  

En lo que se refiere a la contención del gasto, en los últimos meses, la media de Canarias ha tenido 

un mejor comportamiento que la media nacional. 

Gráfico 4: Comparativa Gasto Farmacéutico Nacional vs. Canarias 

 

Pronóstico 

Los datos de consumo de medicamentos en el mes de Julio de 2013 ponen de manifiesto que la 

contención alcanzada continúa siendo alta, aunque la comparación con el mes de julio de 2012 

resulte engañosa, ya que en ese mes se produjo una importante contención debida a la entrada en 

vigor de la nueva aportación de los beneficiarios. Este mes la tendencia de gasto es ascendente por 

segunda vez desde hace muchos meses, algo que apoya la idea de que comienza una cambio 

cualitativo en la contención del gasto. 
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Las previsiones a corto plazo ςagosto y septiembreς indican que en agosto parece probable una 

disminución de gasto respecto a julio, mientras que en septiembre puede normalizarse. En 

cualquier caso se espera una menor contención del gasto en la última parte del año. 

Los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas han firmado un 

acuerdo con el Servicio Canario de la Salud para adecuar el sistema de receta electrónica al nuevo 

copago por renta, y así evitar que los pacientes tengan que seguir pagando por sus medicamentos 

cuando ya han sobrepasado el tope  de aportación mensual que fija el RDL 16/2012 para cada nivel 

de renta.  

Según el proyecto de presupuesto para 2013, el Servicio Canario de Salud  dispondrá de  un 1,07% 

menos que en 2012. (las CCAA están pendientes de que el Ministerio de Hacienda apruebe, en los 

próximos días el objetivo de déficit de cada autonomía, lo que implicará posibles cambios en sus 

planes financieros). La ley de crédito extraordinario de Canarias permitirá incrementar los 

presupuestos regionales en Farmacia para 2013 y destinar 40 millones de euros más a "pagar 

facturas de farmacia extrahospitalaria". 

Análisis de la demanda de medicamentos  

Como en Observatorios anteriores, y desde que se puso en vigor el RDL 16/2012, venimos realizando 

un seguimiento de la demanda de medicamentos a través de la evolución en el consumo de recetas, 

que es un dato que ha descendido durante el año 2013 y que en este mes aumenta, al compararse 

con un mes en que se produjo una considerable reducción de recetas. 

 En la profundidad del descenso del número de recetas está influyendo una paralización ςo incluso 

decrecimientoς de la población en algunas regiones1 y, desde luego, el efecto disuasorio del 

copago. Todo ello está ocasionando que las recetas disminuyan, aunque este es un hecho que 

tendrá una duración limitada en el tiempo y que en este mes ya comienza a mostrar un cambio de 

tendencia. 

La evolución del consumo de recetas en estos últimos meses, respecto al mismo mes del año 

anterior, es la que aparece en el gráfico siguiente. Nos encontramos en un proceso de disminución 

en el número de recetas que tenderá a normalizarse en los próximos meses  y que este mes aumenta 

por las razones apuntadas. 

                                                           
1
 Particularmente población inmigrante 
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Aunque no se han proporcionado datos globales de la cuantía que hay que atribuir al ahorro de la 

nueva aportación de los beneficiarios existen datos de varias Comunidades Autónomas que indican 

que el porcentaje de aportación ha pasado del 6 al 12%, por lo que la cuantía del ahorro debido 

exclusivamente a la cantidad pagada por los usuarios y no pagada por el Sistema Nacional de 

Salud, estaría en torno a los 540 millones de euros en los últimos doce meses. Esta cantidad es 

menor que la proporcionada en el Observatorio correspondiente a junio y puede estabilizarse 

entre los 500 y 550 millones en los próximos meses. 
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Comentarios al anteproyecto de Ley de Servicios y Colegios 

Profesionales 

En el cuadro siguiente hemos recogido las cuestiones que pueden afectar más a los farmacéuticos 

colegiados con ejercicio en oficina de farmacia, y resulta particularmente llamativa la disposición 

final tercera que se refiere a la revisión la tabla de deducciones al beneficio de las oficinas de 

farmacia que procede del RD 823/2008, y que parece más una contrapartida ante las modificaciones 

inicialmente propuestas por el Ministerio de Economía. Otras cuestiones con interés para el 

farmacéutico ejerciente se refieren a las incompatibilidades de los cargos colegiales, el ejercicio de la 

función disciplinaria, el cobro de servicios dentro de los cuales en ningún caso podrá obligarse al 

colegiado a contratar los servicios voluntarios de la corporación colegial. 

En el Anteproyecto tiene especial interés el mantenimiento de las funciones atribuidas a los 

farmacéuticos en la Ley de Profesiones Sanitarias y las excepciones en la derogación de normas en 

las que se respeta toda la legislación farmacéutica. Quizá el único punto oscuro y que representa una 

amenaza hacia el futuro sea la creación de una Comisión de Reforma de las Profesiones que 

coordinará el Ministerio de Economía y Competitividad 

Artº Contenido Observaciones 

Exposición 

de Motivos 

ΧǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ ǳƴ ƳŀƴŘŀǘƻ ŀl Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad para que realice una modificación del Real Decreto 823/2008, de 

16 de mayo, por el que se establecen los márgenes, deducciones y 

descuentos correspondientes a la distribución y dispensación de 

medicamentos de uso humano con el objetivo de reforzar la progresividad y 

el carácter finalista del sistema. 

Parece una 

contrapartida ante las 

modificaciones 

inicialmente propuestas  

por el Mº de Económica. 

41 3. En todo caso el ejercicio de los cargos de Presidente, miembro de la Junta 

de Gobierno, o de cualquier otro cargo directivo en una corporación colegial 

será incompatible con: 

a) cualquier cargo electo del Estado, las Comunidades Autónomas, o las 

Entidades locales. 

b) ser titular de un órgano superior o directivo en cualquier Administración 

Pública. 

c) el desempeño de cargos directivos en los Partidos Políticos, Sindicatos, u 

Duro régimen de 

incompatibilidades que, 

ligado a la necesidad de 

aprobar en votación 

diferente a los 

presupuestos, el sueldo 

de los cargos colegiales 

puede hacer menos 
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Artº Contenido Observaciones 

Organizaciones Empresariales. 

d) el desempeño de cargos directivos en entidades de seguro y en entidades 

o mutualidades de previsión social que tengan o puedan tener relación con 

la corporación colegial del cargo directivo. Con carácter general, y sin 

perjuicio de lo dispuesto en la normativa autonómica, los cargos directivos 

de las corporaciones colegiales de colegiación obligatoria no tendrán 

derecho a remuneración. Los presupuestos de la organización colegial 

correspondiente consignarán las partidas precisas para atender los gastos 

inherentes a los cargos directivos, incluido el abono de dietas y otras 

compensaciones económicas, que deberán figurar desglosadas. 

atractivo formar parte 

de las juntas de 

gobierno de los colegios.  

43 3. El ejercicio de las funciones disciplinarias del Colegio profesional 

compete, al menos en última instancia, a un órgano sancionador que tendrá 

como principio rector la imparcialidad, estará formado mayoritariamente 

por miembros no ejercientes y, contará al menos con un miembro no 

colegiado y un asistente representante de la Administración competente 

para relacionarse con el Colegio con voz pero sin voto sin que puedan 

formar parte de él los cargos electos del colegio profesional. 

El órgano sancionador 

estaría perfecto con 

miembros no 

ejercientes, quizá 

incluso con el no 

colegiado pero nunca 

con un representante de 

la Administración. 

47 5. Las corporaciones podrán cobrar por los servicios voluntarios que decidan 

prestar. En ningún caso podrá obligarse al colegiado a contratar los servicios 

voluntarios de la corporación colegial. 

La pregunta es lo que se 

van a declarar servicios 

voluntarios. ¿La 

facturación, por 

ejemplo? 

D.A. 1º 1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 26 de esta Ley, es obligatorio 

estar colegiado en los Colegios que se indican para ejercer las actividades 

profesionales o profesiones siguientes: 

b) En un Colegio de farmacéuticos para ejercer las actividades que 

corresponden a los farmacéuticos de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 

(Ver nota al pié) 
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Artº Contenido Observaciones 

44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias2. 

D.A.9ª Disposición adicional novena. Comisión de Reforma de las Profesiones. Se 

crea una Comisión de Reforma de las Profesiones coordinada por el 

Ministerio de Economía y Competitividad, en la que participarán el 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la Agencia Nacional de la 

Evaluación de la Calidad y Acreditación y la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia. 

¿Hasta qué punto esta 

Comisión de Reforma 

tendrá facultades para 

modificar la ley? 

D.D. 3. Asimismo, quedan derogadas todas las disposiciones relativas al acceso a 

actividades profesionales o profesiones o a la reserva de funciones a 

determinados titulados excepto las contenidas en las siguientes leyes y en 

su correspondiente normativa de desarrollo: 

- Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 

- Ley 16/1997, de 25 de abril de Regulación de los Servicios de las Oficinas 

de Farmacia. 

- Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal. 

- La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 

sanitarias. 

- Ley 29/2006, de 26 julio, de garantías y uso racional de los medicamentos 

y productos sanitarios. 

Es positiva la excepción 

que se hace para que no 

se deroguen ni la Ley de 

Sanidad, la del Servicio 

Farmacéutico, la de las 

Profesiones Sanitarias, 

ni tampoco la de uso 

racional de los 

medicamentos y 

productos sanitarios. 

D.F.3ª Márgenes, deducciones y descuentos distribución y dispensación de 

medicamentos de uso humano 

El Gobierno a propuesta del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad revisará la tabla de deducciones al beneficio de las oficinas de 

farmacia recogida en el apartado 5 del artículo 2 Real Decreto 823/2008, de 

Esta es sin duda la 

amenaza fantasma de 

esta Ley, ya que reforzar 

la progresividad solo 

puede significar pagar 

                                                           
2 Artículo 6. Licenciados sanitarios. b) Farmacéuticos: corresponde a los Licenciados en Farmacia las actividades 

dirigidas a la producción, conservación y dispensación de los medicamentos, así como la colaboración en los 

procesos analíticos, farmacoterapéuticos y de vigilancia de la salud pública. 
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Artº Contenido Observaciones 

16 de mayo, por el que se establecen los márgenes, deducciones y 

descuentos correspondientes a la distribución y dispensación de 

medicamentos de uso humano fabricados industrialmente a fin de reforzar 

la progresividad y el carácter finalista del sistema 

más, aunque el carácter 

finalista del sistema 

puede ser conveniente 

para que las 

Comunidades 

Autónomas utilicen 

adecuadamente los 

descuentos. 

 

Aumenta el número de los medicamentos de precio notificado 

En el Observatorio correspondiente al mes de febrero de 2013 ofrecimos un listado de los 40 

productos que habían sido desfinanciados en el mes de agosto de 1012 y habƝŀƴ ǎƻƭƛŎƛǘŀŘƻ ǳƴ άǇǊŜŎƛƻ 

ƴƻǘƛŦƛŎŀŘƻέ ǇŀǊŀ ǎǳ ŘƛǎǇŜƴǎŀŎƛƽƴ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴŘƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ Ŏƻƴǘƛƴǵŀƴ ŦƛƴŀƴŎƛŀŘŀǎΦ !ƘƻǊŀ Ŝƭ 

número de medicamentos aumenta con los 20 medicamentos que aparecen en el listado y los 

precios notificados presentan subidas entre el 8,5 y al 100,75%. 

Nombre Nombre laboratorio PVP 

IVA 

Nuevo PVP 

IVA 

NOTIFICADO 

Nuevo PVP 

IVA 

FINANCIADO 

Subida 

% 

ROMILAR 15 MG 20 COMPRIMIDOS BAYER HISPANIA S.L. 1,34 2,69 1,34 100,75 

ROMILAR 15 MG/5 ML JARABE 200 ML BAYER HISPANIA S.L. 2,90 5,81 2,90 100,34 

ROMILAR 15 MG/ML GOTAS 20 ML BAYER HISPANIA S.L. 2,05 4,09 20,5 99,51 

DUPHALAC 10 G 50 SOBRES SOLUCION 15 ML ABBOTT LABORATORIES 4,78 7,81 4,78 63,39 

TOSIDRIN 10 MG/ML GOTAS 15 ML FARDI 2,03 3,04 2,03 49,75 

VISCOFRESH 0.5% ALLERGAN S.A. 2,22 3,20 2,22 44,14 

VISCOFRESH 1% ALLERGAN S.A. 2,25 3,23 2,25 43,56 

EMPORTAL 10 G 20 SOBRES ANGELINI  3,12 4,32 3,12 38,46 

LIQUIFILM LAGRIMAS 1.4% SOLUCION 15 ML ALLERGAN S.A. 3,12 4,32 3,12 38,46 

LIPOLAC GEL OFTALMICO  0.2% GEL 10 G ANGELINI  3,20 4,42 3,20 38,13 

BISOLTUS 10 MG/5 ML SOLUCION 250 ML BOEHRINGER INGELHEIM 3,28 4,50 3,28 37,20 

TOSIDRIN 10 MG/ML GOTAS 30 ML FARDI 3,31 4,53 3,31 36,86 

PLANTAGO OVATA NORMON 3.5 G 30 SOBRES NORMON 3,31 4,46 3,31 34,74 
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VISCOFRESH 0.5% 2 MG 30 UNIDOSIS 0.4 ML ALLERGAN S.A. 5,39 6,26 5,39 16,14 

TOSEINA 10 MG/5 ML SOLUCION 250 ML ITALFARMACO 3,28 3,78 3,28 15,24 

VISCOFRESH 1% 4 MG 30 UNIDOSIS 0.4 ML ALLERGAN S.A. 5,48 6,31 5,48 15,15 

DUPHALAC 3.33 G/5 ML SOLUCION 200 ML ABBOTT LABORATORIES 2,51 2,79 2,51 11,16 

DUPHALAC 3.33 G/5 ML SOLUCION 800 ML ABBOTT LABORATORIES 5,09 5,60 5,09 10,02 

EMPORTAL 10 G 50 SOBRES ANGELINI . 7,34 8,07 7,34 9,95 

DUPHALAC 10 G 10 SOBRES SOLUCION 15 ML ABBOTT LABORATORIES 2,11 2,29 2,11 8,53 

 

Desde la aparición de precios notificados las organizaciones empresariales agrupadas en FEFE han 

solicitado al Ministerio de Sanidad que no autorice ningún nuevo precio notificado hasta que no se 

habilite un mecanismo de compensación para los medicamentos dispensados con cargo al Sistema 

Nacional de Salud, indicando que el mecanismo debería ser al revés del que se está proponiendo, 

es decir, en lugar de establecer la compensación desde la industria sería más racional que los 

laboratorios facturasen siempre al precio financiado (ya que más del 80% son dispensados a la 

{ŜƎǳǊƛŘŀŘ {ƻŎƛŀƭύ ȅ ƭŀǎ ŦŀǊƳŀŎƛŀǎΣ άŀ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƛέΣ ŎƻƳǇŜƴǎŀǎŜƴ ŀ ƭƻǎ ŦŀōǊƛŎŀƴǘŜǎ ǇƻǊ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ 

que no hayan sido dispensados a Sistema Público. A pesar del tiempo transcurrido todavía no se ha 

implementado el sistema que permita a las farmacias recuperar el coste pagado por estos 

medicamentos cuando se dispensan en recetas del Sistema Nacional de Salud 

Del total de los medicamentos que se desfinanciaron manteniendo indicaciones financiadas hay en 

este momento 60 medicamentos que cuentan con precios notificados, 44 no han aumentado sus 

precios, 22 productos han solicitado la baja y otros 9 se encuentran en otras situaciones como no 

haber comunicado su comercialización (7), suspensión temporal (1) o  Anulado de oficio (1). 

Medicamentos que dejan de estar financiados por voluntad de sus 

titulares 

La solicitud de desfinanciación de determinados medicamentos, a petición de los correspondientes 

titulares, es algo que se ha venido produciendo de forma habitual cuando lo que se pretende es 

pasar del mercado de prescripción a publicitario, sin embargo esto no se ha producido de forma 

significativa en medicamentos que requieren necesariamente receta para su prescripción y 

dispensación.  

Recientemente un conjunto importante de medicamentos de marca que son los que aparecen en la 

tabla, y que necesariamente deben ser prescritos mediante receta médica, han solicitado estar fuera 

de la financiación del Sistema Nacional de Salud, y este hecho tiene un importante significado 
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simbólico, ya que manifiesta la voluntad de sus titulares de escapar del sistema de precios de 

referencia  y mantener el valor de sus marcas en los mercados internacionales. También será 

interesante un seguimiento de las ventas de estos productos en España, algo que nos proponemos 

hacer en los próximos meses. 

Medicamento Número de 

Presentaciones 

PROZAC comprimidos 4 

FLUOCID FORTE crema,  2 

FORTZAAR 100 mg/25 mg 28 comprimidos recubiertos con película  

VOLTAREN 75 mg/3 ml solución inyectable, 6 ampollas de 3 ml  

COZAAR comprimidos recubiertos con película 3 

RENITEC 20 mg 28 comprimidos  

HEPARINA SODICA ROVI 25000 UI solución inyectable vial, 1 vial 5 ml  

CETRAXAL comprimidos 5 

PRAMIMYLAN 0,7 mg 30 comprimidos EFG  

MYCOSPOR ONICOSET 10 mg/g/400 mg/g pomada, 1 tubo 10 g  

PANTOPRAZOL ALTER 40 mg 14 comprimidos gastrorresistentes EFG  

MOONVAL PLUS comprimidos recubiertos con película EFG 2 

TOPIRAMATO ALTER 200 comprimidos recubiertos con película EFG 4 

OLANZAPINA ALTER 20 mg 28comprimidos bucodispersables EFG  

OMEPRAZOL ALTER 20 mg 14 cápsulas EFG  

MOONVAL PLUS 150 mg/12,5 mg 28 comprimidos recubiertos con película EFG  

DILTIAZEM ALTER 60 mg 30comprimidos EFG  

CITREL 40 mg 14 comprimidos gastrorresistentes EFG  

FLAMMAZINE CERIO crema, 1 tubo de 50 g  

AXIAGO  comprimidos gastrorresistentes 2 

PARAFLUDETEN 1 g granulado efervescente, 8 sobres  

FEBRECTAL comprimidos, 20 comprimidos  

INSPRA comprimidos recubiertos con película, 30 comprimidos 2 

DRETINE  28 comprimidos recubiertos con película EFG 4 

DRETINELLE  21 comprimidos recubiertos con película EFG 4 

DROSURE DIARIO 28 comprimidos recubiertos con película EFG 4 

DROSURELLE 21 comprimidos recubiertos con película EFG 4 

DROSIANE 21 comprimidos recubiertos con película EFG 3 


